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INFORME SECRETARIAL.2022-153 Villavicencio, 11 de JULIO de 2022. al Despacho del 
señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase proveer, 
La secretaria, STELLA RUTH BELTRÁN GUTIÉRREZ. 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO. 

 

VILLAVICENCIO, QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 2022. 

 
De acuerdo a las actuaciones procesales efectuadas y el informe que antecede, a 
fin de continuar con la instrucción del proceso, el Despacho considera lo siguiente: 
 
Mediante Auto de fecha veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022.) se 
inadmitió la demanda de sucesión intestada promovida a través de apoderado por 
la señora, SIOMARA YULEIDI BERMÚDEZ FÚQUENE actuando en nombre 
propio y GLADYS GALLEGO PARRA, actuando en representación de ellos 
menores LEONEL FELIPE BERMÚDEZ GALLEGO y LAURA DANIELA 
BERMÚDEZ GALLEJO respecto del causante LEONEL BERMÚDEZ MARTÍNEZ. 
 
 
Una vez revisado el escrito de subsanación presentado, se estima que en el 
mismo en principio se atendió a lo requerido por el Juzgado, por lo cual se 
procederá a disponer formante su admisión, precisando que para la conformación 
de los inventarios objeto la audiencia de que trata el articulo 501 deberá refiriese o 
aclararse los aspectos relativos los pasivos que puedan relacionarse con las 
anotaciones de los bienes inmuebles identificados con los folios de matrícula 
inmobiliaria No. 230-34831 y No 234-8026 ya que ello es una carga procesal que 
corresponde determinar a la parte interesada. 
 

Así en virtud de lo anteriormente expuesto el juzgado RESUELVE: 
 

1) DECLARAR radicado y ABIERTO el Juicio de SUCESIÓN INTESTADA del 
causante LEONEL BERMÚDEZ MARTÍNEZ. (Q.E.P.D.) 

 
2) Acorde señalado en el artículo 844 del Estatuto Tributario, OFICIAR por conducto 

de secretaría a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) a fin de 
informar el nombre y cédula del causante del proceso de sucesión de la referencia, 
y así mismo informar a tal autoridad el avalúo de los bienes de la sucesión 
presentados por la interesada dentro del presente proceso, remitiendo los mismos 
con sus correspondientes anexos, a efectos de que tal autoridad se haga parte 
dentro de los 20 días siguientes de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo del 
señalado artículo 844. 
 

3) EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en 
el presente juicio de sucesión para que se hagan presentes, especialmente 
a la facción de Inventarios y Avalúos de los bienes relictos. Por lo anterior, 
PROCÉDASE A INGRESAR la presente sucesión en el Registro Nacional 
de Apertura de Sucesiones, conforme a reglado por el Consejo Superior de 
la Judicatura y según lo establecido por el parágrafo 1º del Art. 490 del 
Código General del Proceso. El emplazamiento se entenderá surtido quince 
(15) días después de publicada la información en el mencionado Registro. 
 

4) ORDENAR la facción de los Inventarios y avalúos de los bienes relictos.  
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5) RECONOCER dentro del presente proceso a la señora SIOMARA YULEIDI 
BERMÚDEZ FÚQUENE y los menores LEONEL FELIPE BERMÚDEZ 
GALLEGO y LAURA DANIELA BERMÚDEZ GALLEJO como herederos 
del causante.  
 

6)  RECONOCER personería jurídica al abogado LUIS EDUARDO VALLEJO 
ARAUJO, como apoderado de los herederos antes mencionados conforme 
al poder otorgado.  
 

7) ACEPTAR la sustitución del poder efectuado por el abogado LUIS 
EDUARDO VALLEJO ARAUJO a la abogada ANGELA MARCELA 
MANRIQUE ORJUELA conforme al poder conferido.  
 

8) En consideración de que resulta relevante determinar el estado civil del 
causante al momento de su de su deceso, REQUIERIR a los interesados 
para que a través de su apoderado alleguen un registro civil del causante. 
 

9) Acorde a lo dispuesto en el auto veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós 
(2022.) REQUERIR a los interesados para que a través de su apoderado de 
los interesados para que indique de manera expresa si existen otros 
herederos del causante.  
 

 
El Juez 
 

 
 

PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notificó por 

ESTADO No.98.DEL 16 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022. 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


